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.,,..    VISTo  la Nota presentáda por.la  Legislado.ra Liliánau MARTINEZ  ALLENDE,
.     :.i`'í~..          .11_.                  ____       __

',..     inte.8rante del Bloqug u.C.R.; Y

CONSIDERANDO .

.  Que mediante la mispa, solióita se declare de lnterés Provincial l.a charla titulada
"Un  Deporte  sin  Violencia",  que  brindará  la  abogáda Paula  Ojeda  el  día 23  de  septiembre  del

corriente año en la ciudad de ushuaia.                                                                                        )

Que e| d.eporte es üna acti.vidad fimdamenta| eri |a ,vida de toáos |os ciúdadanos y

ciüdadáhas de nuestra provincia.  La fimóión que tiepe gn la fomación, de los seres.hmanos  es

iriporiantísima.

¡    Que los clubes y equipos depórtivos son un ámbito de socialización y de educación

deniñosyniñas,jóvehesyadultos.Laactividadf{sicanoesel.únicoaspectoqueseaborda.yaque
`  las relaciones humanas entre pares es parte vital de la fomación que se da en esas entidades

•  Que es por ello,  que en ese ámbito, en el que una gran .parte de los fiieguinos  y
•    fiie.guinas   desarrollm  y   consolidan   sus  lazos   sociales .es `crucial  que.  todos   sus   integrantes,

`          deportistas, entrenadores y dirigentes tomen conciencia sobre los diferentes problemas que se deben

-  ,  enfientar y tratar en su hacer diario.

:`   Que  la violencia. en  el  deporte  ;§.uria problemática presente  y  que  no' p.odemos

-.      ignori..  Sú  abordaje  debe  ser integrd  y transversti  a todas  las. actividades  y  estamentos  de  los

piAEffiE..
R,G¡]ü#Lencíade

Que .la doctora Paula Ojeda es abogada y magister intemacional en la prevención.de

género  y en iguáldad de género.  Su compromiso y trabajo  consiste  en numerosas

publicaciones  y  coníérencias  sobre  el  tema. .En  la  actuálidad  ?s  parte  del  C.1ub  Atléticó  Vélez
Ü\ffisfield de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y cumple un rol fimdamental como fimdadora y

\. ,".Z:: g/.4 ry¢/n4Ám¿, 87oMg;z; y, éffwJáijd¿ dÁ éÑy».;# ¢; cgq#gw;    ,
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direótórá..!dél.:ÁÍ?.a #.e.:.Violencia de Género y equidad a€  Llsa institución. `Asimismo,  se desempeña `   . ,

como vicepresidenta 1 ° del Foro Argentino de lq Mujer en el Deporte.

Que  por  lo  expuesto,  ésta  Presidencia  considera  oportmo  Declriar. de  lnterés

Provincial1acharlatitulada"UnDeportesinVioléncia",quebrindárá,1aábogadaPaulaOjedaeldía

23deseptiembredelconienteaáoenlaciudaddeUshuaia.

QuelapresenteResoluciónse`dicta"AdRéferéndum.delaCámara?'...

Que la suscripta se encuentra facultada Para dictar el presente áctg administrativo'

de acuerdo a lo establécido en la Constitución Provincial y el Reglamento lnt,emo de.ésta Cámara

Legislativa;

.`  PORELLO:

IjA VICEGOBERNAI)ORA Y PRÉSIDENTE DEL l'OI)ER  '
i

LEGISLATIVODELAPROVINCIADET|ERRADEljFÜEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTIC0 SUR  .,

msuELVE:

ARTÍCULO.1°.-Declarar de lnterés Provincial la charla titulada "Un Deporte sin Violencia", que

brindará la abogada Paula Ojeda`el día 23 de septiembre del cQrriente año en la ciudad de Ushuaia;

por los motivos expuestos en los considerandos.

ARTÍCULO 2°.- La presente Resolución se dicta "Ad Referén.dum de la Cámara".

ARTÍCULO  3°.-REGISTRAR..  Comunicar  a '1a  Secretaria Legislativa y a quienes  conesponda:

Cumplido , archivar.
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FUNDAMENTOS

Sra.  Presidente:

El   depohe   es   una   actividad   fundamental

ciudadanos  y  ciudadanas  de  nuestra  provincia.     L

formación de los seres humanos es importantísíma.

que  tiene  en

Los  clubes  y  equipcts  deportivos  son  un  ámbito  de  socialización  y  de

educación de niños y niñas, jóvenes y adultos.  La actMdad física no es el único

aspecto que se aborda ya que las relaciones humanas entre pares es parte vital

de la formación que se da en esas entidades.

Es por eso que, en ese ámbito, en el que una gran parie de los fueguinos

y fueguinas desarrollan y consolidan sus lazos sociales es crucial que todos sus

integrantes,  deportistas,  entrenadores  y  dirigentes  tomen  conciencia  sobre  los

diferentes problemas que se deben enfrentar y tratar en su hacer diario.

La   violencia   en   el   deporte   es   una   problemática   presente   y   que   no

podemos   ignorar.   Su  abordaje  debe  ser  integral  y  transversal  a  todas  las

actividades y estamentos de los clubes.

La   doctora   Paula   Ojeda   es   abogada   y   magister  internacional   en   la

prevención de la violencia de genero y en igualdad de género.  Su compromis'o y

trabajo consiste en  numerosas publicaciones y conferencias sobre el tema.  En

la actualidad  es  parte del  Club Atlético Vélez Sarsfield  de  la  Ciudad  Autónoma

de  Buenos Aires  y  cumple  un  rol  fundamental  como  fundadora  y directora  del

Área  de  Violencia   de  Género  y  equidad   de  esa   institución.   Así  mísmo  se

desempeña  como vicepresidenta  primera  del  Foro  Argentino  de  la  Mujer en  el

Deporte.

Por   los   motivos   expuestos,    solicito   a   mis   pares   acompañe   esta

declaración.

"Las lslas MaMnas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e lslas del Atlántico Sur

República Argentina
PODER LEG ISLATIVO

BLOQUE UCR

"2021. Año del Trigésimo Aniversario de la Constitución Provincial''

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO

ANTARTIDA E ISLAS DEL ATLANTICO SUR

RESUELVE:

Artículo  1°. -Declarar de  interés  Provincial,  la  charla  titulada "Un  Deporte sin

Violencia"  que  brindará  la  abogada  Paula  Ojeda  el  día  23  de  septiembre  del

corriente año en la ciudad de Ushuaia.

Artículo 2°. -Regístrse, comuniquese, archivese.

"Las lslas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán argentinas"




